
Cláusulas:
• Estos beneficios son aplicables para el ciclo escolar 2022-2023 para el pago de registro en
alumnos de nuevo ingreso y reingreso; no son acumulables más de una promoción al mismo
concepto y no aplica para alumnos que tengan un 50% de una beca o más de cualquier tipo.

• Para los alumnos de reingreso, se deberá estar al corriente con los pagos correspondientes; para conocer los 
costos por nivel, solicite la hoja de cuotas.

• De haber efectuado algún pago previo a estos beneficios, recibirá el valor del descuento como saldo a favor en 
su estado de cuenta; esto una vez que realice el pago de su colegiatura.


